CONCURSO CDO

Bases y reglamento

1.  ORGANIZADORES DEL CONCURSO
Asesorías y Servicios SMS Americas Chile Ltda., Rut: 76.256.020 – 8, representada legalmente por don Alfredo Javier Tagle Gallardo, Rut: 10.855.058-9, con domicilio en Badajoz 100, oficina 722, comuna de Las Condes, Santiago, en conjunto Canal Comité Olímpico de Chile S.A, Rut: 76.144.391- 7, ubicada en Ramón Cruz Montt 1176, comuna de Ñuñoa, Santiago, en adelante “Los Organizadores” han organizado un concurso telefónico denominado “CDO” en adelante, “el Concurso”.

2.    CONTENIDO Y  MECANICA
Desde el día 31 de enero hasta el 26 de febrero de 2012, se promocionará el concurso “CDO” por las pantallas de Canal Comité Olímpico. 
Según la mecánica del Concurso se invitará a los televidentes a participar en “el concurso”. Para participar los usuarios deberán enviar un mensaje de texto con el comando CDO al número 4400. Mientras más mensajes envíen, más posibilidades tienen de ganar. Cada mensaje adicional enviado será considerado como una opción más de ganar.

El valor por cada mensaje será de $290 IVA incluido.

3.    PREMIO
La cantidad total de premios, es la siguiente:
 (3) Tres pelotas oficiales del Campeonato Liga Movistar.
 (1)  Una polera firmada de Tomás González.



4. REQUISITOS PARA SOLICITAR Y CANJEAR  EL PREMIO
1.- Exhibición de su cédula nacional de identidad.
2.- Estar el concursante ingresado en la base de datos de “el concurso”. La base de datos consiste en un registro que almacena todos aquellos teléfonos que envían un mensaje de texto a “el  concurso” al 4400. Si el ganador por algún motivo no pudiese concurrir a canjear el premio, deberá presentar un mandato autorizado por el ganador para hacer efectivo el retiro del premio.

5.    DURACION Y TERRITORIO 
El concurso tendrá vigencia desde el 31 de enero hasta el 26 de febrero de 2012. Con todo, SMS Américas Chile y Canal Comité Olímpico, por razones de fuerza mayor, se  reservan el derecho de cancelar anticipadamente el Concurso, informando inmediatamente a los telespectadores, lo cual no generará responsabilidades ni compensaciones de ningún tipo a favor de terceros en contra de SMS Américas Chile y Canal Comité Olímpico ni de las operadoras de telefonía móvil.

El Concurso se realizará y, en consecuencia, será válido, en todo Chile. 


6. FECHA DEL SORTEO Y PREMIOS
Habrán tres (03) ganadores de una pelota oficial del Campeonato Liga Movistar y un (01) ganador de una polera firmada de Tomás Gonzalez. Los sorteos se realizarán los días 05, 11, 19 y 26 de febrero durante los programas y a través de la página web de Canal Comité Olímpico.


 7. LUGAR DEL SORTEO
Los sorteos se realizarán en las dependencias de Canal Comité Olímpico,  ubicada en Ramón Cruz Montt 1176, comuna de Ñuñoa en Santiago de Chile, extrayendo aleatoriamente a los participantes de la base de datos correspondiente.
 Los sorteos y manejo de la base de datos que en virtud de éste se generen será responsabilidad exclusiva de la empresa SMS Américas Chile, quedando Canal Comité Olímpico y las operadoras de telefonía móvil, liberados de cualquier responsabilidad ulterior.  La obligación de entrega del premio en tiempo y forma corresponderá exclusivamente a Canal Comité Olímpico.

8. FECHA DE PUBLICACIÓN DEL RESULTADO
Los resultados del concurso serán anunciados en la página web de Canal Comité Olímpico, www.cdotv.cl, los días mencionados anteriormente.
9. CANJE DEL PREMIO
Los ganadores que cumplan con los requisitos indicados en el punto 4 de estas bases, podrán canjear sus premios de lunes a viernes de 15:00 a 18:00 horas en las dependencias de Canal Comité Olímpico, ubicada en Ramón Cruz Montt 1176, comuna de Ñuñoa, Santiago de Chile.
En caso de que el ganador sea de otra ciudad se le comunicará la forma en la que se le hará llegar su premio.

En caso de que el ganador sea menor de edad, este deberá presentarse al cobro del premio acompañado de algún adulto o apoderado.
Los premios serán entregados dentro del plazo de 30 días desde la notificación al ganador.

10. CONTACTO CON EL GANADOR Y PROCEDIMIENTO PARA ENTREGA DEL PREMIO.
El ganador será notificado telefónicamente por un funcionario de Canal Comité Olímpico,  quien le informará acerca del premio obtenido, la forma y lugar de canje.
En caso de que el ganador del concurso no pueda ser ubicado, ya sea por no contestar la llamada, encontrarse con su teléfono apagado o fuera del área de cobertura de red celular, se harán 5 intentos de llamada, luego de los cuales, en caso de no poder establecer contacto con dicho número de teléfono móvil, se realizará otro sorteo utilizando la misma mecánica ya descrita.
Si transcurrido el plazo de 30 días contados desde la notificación al ganador del concurso, éste no se hubiese presentado en el  lugar de canje designado para cobrar su premio se entenderá que renuncian a este, sin derecho a reclamo alguno.
Para los ganadores de regiones se les explicará la forma de envío del premio.

11. EXCLUSIONES Y LIMITACIONES
Para los efectos del presente concurso, se hacen presentes las siguientes exclusiones y limitaciones: Podrán participar en esta promoción todos los habitantes del territorio nacional a excepción de los empleados de Canal Comité Olímpico y SMS Américas Chile y todos sus cónyuges y familiares consanguíneos  hasta de segundo grado. 

12. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR
Los consumidores podrán efectuar consultas al siguiente número de atención al consumidor: (562) 222 60 02 o 224 29 68

13. APLICACIÓN Y VIGENCIA DEL CONCURSO
El concurso sólo tendrá aplicación en el territorio de la República de Chile y su vigencia será sólo en las condiciones publicadas en estas bases. El canje del premio se llevará a cabo en conformidad a lo establecido en estas bases.

14. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD
Las compañías operadoras de telefonía móvil a través de las cuáles deberán cursarse los mensajes de los concursos, estarán exentas de cualquier responsabilidad directa o indirecta respecto del contenido, término, condiciones de estas bases, así como de la ejecución del concurso y entrega de los premios. Además, SMS Américas Chile y Canal Comité Olímpico, declaran que han obtenido y cuentan con las autorizaciones y derechos relativos a realización del presente Concurso. Por lo tanto, los operadores de telefonía móvil no deberán pagar suma alguna por motivo de la realización o ejecución del presente concurso y además no tendrán responsabilidad alguna, que se relacione directa o indirectamente con estos derechos, autorizaciones y/o reclamos, denuncias, infracciones o requerimientos de terceros. 

15. PUBLICIDAD 
Las bases del sorteo serán puestas a disposición del público en el oficio del Notario Gonzalo Hurtado Morales, Santiago. Las bases se entenderán integra y totalmente conocidas y aceptadas por todas las personas que participen en este sorteo.

Los organizadores se reservan el derecho de publicar y difundir por los medios de comunicación que estime conveniente el nombre y/o las imágenes de los ganadores de los premios mencionados.  Para estos efectos, podrá nombrar, individualizar, fotografiar y/o filmar a los ganadores sin que por ello deba efectuarse pago alguno, en dinero o en especies, a los ganadores.  

16. DISPOSICIONES GENERALES. 
Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, participe en el Concurso, ha conocido y acepta íntegramente estas bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquiera naturaleza en contra de Canal Comité Olímpico y SMS Américas Chile y/o de quienes actúen en su nombre, así como en contra de las operadoras de telefonía móvil.

Canal Comité Olímpico y SMS Américas se reservan el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante el Concurso, tales como falsificación, suplantación de personas, adulteración de información, etc.
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